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. S U M A R I O
C omisión M unicipal P ermanente: Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el día 21 de mayo de 1948.
S ecretaría: Concursos para la adquisición de 1.290 saharianas, 

1.775 pares de botas reglamentarias y 850 impermeables azu­
les para el Cuerpo de Policía Urbana; para obras de pintura 
y revoco en el Museo Municipal; para adquirir 45 uniformes 
completos para Conductores de Talleres; para las obras de 
terminación de los jardines de Caballerizas; para la instala­
ción de pavimentación, aceras y otras en las calles de Guz- 
mán el Biienó, Cardenal Solfs, Lafn Calvo, Máiquez y plaza 
de la Villa; para las obras que se citan en el Albergue de Al­
calá de Henares y en la casa de baños de la Guindalera,_ y 
para construir dos apeaderos de tranvías con evacuatorios 
en los sitios que se indican.—Subastas y concursos pendien­
tes de celebración.—Anuncios señalando plazo para reclama­
ciones por aplicación de las contribuciones especiales que se 
señalan: para el sorteo de obligaciones del Ensanche de 1931; 
sobre incrementación dei crédito que se menciona, y refe­
rente a tas Ordenanzas municipales.

Com isión Municipal Perm anente
Sesión ordinaria  c e l e b r a d a  en seg u n d a  c o n v o ca to ­

ria EL DÍA 2! DE MAYO DE 1948.— Er/roc/o.—Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno Torres, 

,,Conde de Santa Marta de Babio.—Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Alonso de Cctis, Aguirre Martos, Martínez 
Agulló, Colón, Gistau, Blanquer, Melgar, Mac-Crohón y 
Silvela.

Se abrió la sesión a la doce y cuarenta y cinco minutos 
de Ib tarde, y fué aprobada el acta de la anterior.

Acuerdos: 1.* Consignar en acta la satisfacción del Mu­
nicipio con motivo de la visita a Madrid de la Virgen de Fó- 
tima, y acordar que el Ayuntamiento asista en Corporación 
a ios actos organizados en su honor.

2. ” Consignar en acta el sentimiento de la Corporación 
con motivo de la muerte del ilustre compositor D. Francisco 
Alonso, y transmitir esta muestra de condolencia a la familia 
del finado,

ORDEN DEL DIA

3. “ Adjudicar en definitiva a Ibérica de Contratas (S. A,), 
con la baja del 22,15 por 100 en ios precios tipos, el remate de 
la subasta de las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
del paseo Imperial, entre la plaza de Ramón y Cajal y la glo­
rieta de las Pirámides, celebrada sin protesta ni reclamación 
alguna el día 7 del corriente.

Fomonto

4. “ Disponer, en vista de lo informado por la Dirección 
de Vías Públicas municipales, que hasta que la Sociedad Gas 
Madrid cumpla con las obligaciones que le imponía el decreto 
de la Alcaldía Presidencia de fecha 15 de octubre de 1946, en

cuanto a la conservación y entretenimiento del alumbrado 
público, lio satisfaga el Ayuntamiento los precios que respecto 
al caso en dicho decreto se detallaban; debiendo, tan pronto 
como la prestación de tal servicio se lleve a cabo en las debi­
das condiciones, cotnunicarse a la Dirección de Vías Públicas 
municipales, con objeto de establecer en su vigor cuanto dis­
ponía el referido decreto.

5, “ Disponer, en armonía con lo informado tanto per la 
Comisión Asesora de Expedientes contradictorios como por 
la Dirección de Arquitectura Municipal, que, teniendo en cuen­
ta la situación de ruina inminente en que se halla la finca nú­
mero 10 de la Corredera Alta de San Pablo, se proceda a su 
pronto desalojo.

6, “ Ampliar eii un año más, en vista de lo informado por 
la Dirección de Arquitectura Municipal, el plazo que se con­
cedió por acuerdo municipal de 7 de marzo del pasado año a 
los propietarios de la finca número 99 de )a calle Mayor, con 
vuelta a la cuesta de la Vega, para dar comienzo a las obras 
de construcción de dicho inmueble; quedando subsistentes las 
demás condiciones que por dicho acuerdo se Ies imponían.

7 . “ Requerir al propietario de la finca número 14 de la 
calle de Rodríguez San Pedro para que, en armonía con lo 
informado por ia Comisión Asesora de Expedientes contradic­
torios, proceda con urgencia a realizar en dicha finca, dado 
su estado, las obras de consolidación precisas, adoptando para 
ello las precauciones que estime necesarias, y no siendo pre­
ciso el desalojo dei inmueble.

8 .  “ a 16. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indi­
can, siempre que las mismas se ajusten a los documentos 
técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Orde­
nanzas municipales para las de esta clase; no debiendo ser 
expedidas dichas licencias hasta que emita informe favorable 
ia Fiscalía de la Vivienda, pasando ios expedientes a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que proceda al cobro 
de los derechos correspondientes:

A D. Vicente Secades Díaz y a D. Demetrio Mearía Vega, 
para construir una casa en la plaza de Chueca, 4, consintiendo 
la pequeña diferencia de altura que será menester dar a cada 
piso para que las cornisas se mantengan ai mismo nivel.

A D, Francisco Cordero, para construir una casa en la 
calle de Hernani, 48.

A doña Josefa Serrano Miralics, para obras de ampliación 
en la finca número 16 de la calle de Malcampo.

A La Industrial (S. A.), para obras de ampliación en la 
finca número 27 de la calíe de la Palma.

A Congregación de! Santo Angel, para obras de amplia­
ción en la finca número 35 de la calle del Tutor.

A D, Maximino Ochobo, para obras de ampliación en la 
finca número 9 de la calle de Tiziano. _

A D. Marcelino Somoza Fernández, para construir una 
casa en la calle de Vicente Camarón, 47.
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A D. Julio y a D. José Costillas Pérez, para construir una 
casa en un solar sin imniero de {a calle de San Raimundo, 
con vuelta a la de Maria Igtiacia,

A Dr Antonio Sánchez, para obras de reconstrucción en la 
finca nùmero 7 de la calle de la Fortuna.

17 a 21, Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo itiformado por la Di­
rección de Arquitectura Municipal en los exp.edientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta clase; debiendo pasar tos expe­
dientes a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda si cobro de ios oportunos derechos, y, si fuese nece­
sario, a la Piscatfa de la Vivienda:

A D. Migue! Ortega Fernández, para construir un edificio 
comercial en la calle del General Oráa, 23.,

A D. Rafael Viliabaso, como Director gerente de la Socie­
dad anónima Inmobiliaria Electra, para construir mía casa en 
la calle de Trafatgar, 1; no debiendo ser expedida esta licen­
cia hasta que no se aporte al expediente la escritura de la 
inancQmunidad de los patios, inscrita eii el Registro de la Pro­
piedad que le corresponda. .

A D. Manuel Calvin, para construir una casa en la calle 
del Divino Vallès, sin número.

A Inmobiliaria Río Tmjiíle (S. A.), para obras de amplia­
ción en la finca número 41 de la calle de Juan Bravo,

A doña María del Amor [Fernández de Velasco, para cons­
truir una nave en el paseo de la Esperanza, 57 y 59.

22. Rehabilitar, en vista de lo solicitade por D. Alfredo 
López Helguero y de lo informado por la Administración de 
Rentas, asi como de conformidad con dicha dependencia, 
las licencias que para ejecutar obras de derribo interior y 
construcción de dos cuerpos laterales en el patio de la finca 
número 15 de la calle de Hermosilía fueron concedidas en 
21 de diciembre de .1944 y Î2 de abril de Í945, respectiva­
mente; quedando el interesado en la obligación de comunicar 
a la Administración de Rentas, por lo menos dos días antes 
de la fecha en que hayan de comenzarse las obras en fachada 
o colocarse vallas ocupando la vía pública, a efectos de reanu­
dar el cobro por dicho concepto.

Policía Urbana y Rural

23. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Fernando de Santiago Díaz de Mcndlvil centra el acuerdo 
municipal, de 10 de marzo último, que. ie denegó, ya que, se­
gún informa la Sección de Abastos, no ha sido justificada la 
producción mínima de 500 litros de leche diarios, licencia para 
lechería en la calle del General Oráa, 3, teniendo en cuenta 
que subsisten las mismas causas que motivaron aquel acuerdo 
denegatorio.

24. Estimar el recurso de reposición promovido por don 
Manuel Gómez García contra d acuerdo municipal, de 17 de 
marzo ultimo, que le denegó, en vista de su resistencia a sub­
sanar los defectos que le fueron señalados por el Laboratorio 
Municipal, licencia para venta de carne en el mercado de San 
Femando, cajón números 61 y 62, teniendo en cuenta que 
dichas deficiencias han sido corregidas; debiendo, en su vir­
tud, concederse la licencia de que se trata.

25. Desestimar el recurso de reposición formulado por 
D. Florencio Romero Cornejo contra el acuerdo municipal, ds 
9  de abril último, que le denegó, ante ¡a resistencia a satisfa­
cer ias multas pendientes de pago, con arreglo al acuerdo 
municipal de 10 de julio de 1936, licencia para lechería en la 
calle de José Antonio de Armona, teniendo en cuenta que 
subsisten las mismas cáusas que motivaron aquella dene­
gación.

26. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D, Francisco Pastor de Pablo contra el acuerdo municipal, de 
20 de febrero último, que, al concederle licencia para venta 
de tocino y jamón en ei paseo de Extremadura, 1)6, se le 
excluyó la venía de carnes por no guardar la distancia regla­
mentaria al establecimiento similar más próximo, teniendo en 
cuenta que subsisten las mismas causas que motivaron aquella 
exclusión.

27. Desestimar el recurso de reposición promovido por 
D. Renán Alonso Pérez contra el acuerdo mimicipa!, de 5 de

marzo último, que le denegó, por entorpecer el tráfico, licen­
cia para despacho de recadero en la calle de Baltasar Bache­
ro, 10, teniendo en cuenta que no han variado las causas que 
motivaron aquella denegación,

28.  ̂ Quedar enterada de un auto del Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadministrativo, fecha 24 de febrero último, 
por el que, por incomparecencia, se tiene a doña Rosalía 
de Astiguieta Casas por apartada y desistida del recurso que 
hubo de interponer ante dicho Tribunal sobre revocación de) 
acuerdo municipal, de 2l de febrero de ¡946, que le denegó 
licencia para tienda de ultramarinos en la calle del General 
Ricardos, 18.

29. Expedir, en vista de lo informado por el Archivo de 
Villa,- nueva licencia de apertura a nombre de D. Santos 
Martín Sánchez para venta de carnes, tocino y jamón en la 
calle de Francos Rodríguez, 3.

LICE( j ;C IAS VARI AS

CONCESIONES -

30 a 99. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e'instalaciones en los 
sitios que se indican:

A D, Pascual Pérez, para tailer de ajuste en la calle de 
Toledo, 88.

A D. José Guerrero, para bar con cafetera de presión en 
la plaza de las Cortes, 2,

A D. Ramón Vales, para instalar elementos de trabajo en 
la calle del Barquillo, 44.

A D, Isidoro Díaz, para cacharrería en la calle de Larra, 
número 15.

A Publicidad Oro, para oficinas de publicidad en la calle 
de Granada, 4. '

A D. Alejandro Sánchez, para venta de máquinas de es­
cribir en la calle de Hortaleza, 40.

A D. Juan Herrero, para mercería en la calle de) General 
Alvarez de Castro, 36.

A D. Jacinto Sánchez, para cacharrería y venta de artículos 
de limpieza en la calle de Juan Tornero, 46.

A D. Francisco González, para despacho de tinte en la 
calle de Hernani, 3.

A D. Fernando Orea, para oficinas en la calle de Maga­
llanes, 19.

A doña Abundia García Sánchez, para mercería en la calle 
de Jesús, 2,

A D. Julio Leonor Garda, para chamarilería en la calle de 
Hermenegildo Bielsa, 8,

A D. Abel Corripio, para taberna, como cambio de nom-“ 
bre, en la calle de Firencarral, 102.

A D, Rufino Rabadán, para pescadería, como cambio de 
nombre, en ¡a calle de Gumersindo Azcárate, 40.

A D, Raimundo Gutiérrez, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de Julián Gayarre, 2.

A D. Argimiro Cortés, para carpintería en la glorieta de 
las Pirámides, 3,

A D. Eduardo Morso, para depósito cerrado y para car­
pintería en la calle del Aguila, 32 y 22, respectivamente.

A Sociedad Española de Pavimentación (S, A.), para taller 
de piedra artificial en el paseo Imperial, 43.

A D. Jerónimo Losa, para venta de aparatos de radio en la 
glorieta de Quevedo, 7,

A D, Oscar Bernat, para fábrica de relojes y máquinas de 
uso médico en la calle del Marqués de Urquijo, 20,

A D. Jesús Sáenz, para fábrica de bolsos en la Puerta del 
Sol, número 9.

A doña Amelia Sánchez, para taller de zurrador de pieles 
en la calle de Lope de Rueda, 27,

A doña Soledad Corzo, para telar manual en ia calle de 
Fuencarral, 89. '

A D. Alfonso Rodríguez, para peluquería de señoras en la 
calle de Alberto Bosch, 14.

A D. Manuel Ortiz, para taller de carpintero eti la calle 
de Tenerife, 50. ■

A D. Pedro Colino, para droguería, como cambie de nom­
bre, en la calle de Cádiz, 3.
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A D- Antonio Sacristán, para compraventa de libros usa­
dos, como- cambio de nombre, en la calle dd Marqués de San­
ta Ana, 43.

A doña Consuelo Arguiñene, para restaurante, como cam­
bio de nombre, en la calle de Joaquín Costa, 7.

A D. Félix Méndez, para taller de cerrajero en la calle de 
Goiri, 20.

A D. Antonio Vicení, para fabricación de extractos y pas­
tas confitadas en la calle de Ibiza, 36,

A doña María Eufrasia Villegas, para taberna en la calle 
de Juan del Risco, 15.

A doña Justa Lafiiente, para taller de modista sin géneros 
en la calle de ValleIiermoso,'57,

A D. Luis Escobar, para venta de camas y material eléc­
trico cu la calle de Magallanes, 16.

A D. Ernesto Alberdt, para venta de ropas de confección 
en la calle de Manuel Silvela, 16.

A D, Manuel Moreno, para depósito de géneros en la caüe 
del Ave María, 6. .

A D. Miguel Austín, para restaurante económico con cafe­
tera de presión en el paseo de la Florida, 7.

A D. Manuel Boza, para almacén de vinos y licores por 
mayor en el paseo de las Yeserías, 47,

A D. Julio Pérez, para taller de construcción de aparatos 
de radio en la calle del Duque de Sexto, 3.

A D. Francisco Arias, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle del Angel, 9,

A D. Julián Martín, para cacharrería y venta de artículos 
de limpieza en la calle de Fernández de la Hoz, 70,

A doña Francisca Leirado, para cacharrería, como cambio 
de nombre, en la plaza de Chueca, 9.

A D. Román Bernaldo de Qulrós, para venta de tocino 
y jamón en la calle de Andrés Mellado, 24.

A D. Andrés Fernández, para sastrería y venía de ropas 
hechas, como cambio de nombre, en la calle de Atocha, 14, 

A doña María Paz Conthe, para perfumería, como cambio 
de nombre, en la calle de la Luna, 6.

A D. Juan del Pino, para perfumeda y venía de artículos 
de limpieza en la calle de Serrano, 48.

A D. Agustin Herranz, para taller de carpintería en la 
calle de San Marcos, 8. _

A D. Manuel Pérez Encinas, para taller de grabador sin 
tienda en la calle de la Palma Alta, 39.

A D. Sixto Martin, para taller de herrero en la calle de 
Larra, 19.

A D. Pedro González, para oficina de almacenista de 
leñas en la calle de Bustamante, 10.

A D. Galo de la Rocha, para venta de máquinas usadas 
en Ib calle de la Aldea del Fresno, 3.

A doña Concepción Collar, para venta de frutas y verdu­
ras, como cambio de nombre, en la calle de Felipe IV, 2.

A D. Francisco Gómez, para venta de vinos y licores en 
Ifl Cülifí de Ljistü 74 p

A D. Félix González Enciso, para taller de cerrajería en 
la calle de Aranjuez, 12.'

A doña Asunción Martín, para taller de confección de anun­
cios luminosos en la calle de Berruguete, 40.

A D. José López Caldeiro, para venta de pan y bollos en 
la calle de Segovia, 15. "

A D. José Carballeira, para venta de galletas y caramelos 
en el paseo de las Delicias, 7,

A D. Manuel Reyes, para taller de reparación de aparatos 
de radio en la plaza de Cascorro, 12.

A D. Luis Torrijos, para taller de sastre sin géneros en la 
calle de Malasaña, 9. . '

A D. José Antonio Uhagóii, para oficina en la calle de 
Santa Agueda, 6.

A doña Milagros Gómez Aparicio, pura venta de fiambres 
en la calle de Atpcha, 94.

A D. Ildefonso de la Cuadra, para café bar con cervece­
ría, como cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 43.

A D. Fortunato García, para taller de carrocerías en la 
calle de José Calvo, 4,

A D. Tomás Martin, para taller de ajuste y soldadura 
autógena en la calle de Teruel, 57.

A D. Adolfo Marcos, para horno de fundir, con electro­
motores para accionar ia maquinaria de trabajo, en la calle de 
Val verde, 23.

A D. Manuel Muñoz, para imprenta, como cambio de 
nombre, en !u calle de la Estrella, 14.

A D. Teodoro Gala, para taller de ajuste y grabador en ia 
calle de Marta de Guzmán, 43.

A El Cometa (S. L,), para fábrica de gaseosas en la calle 
de Cáceres, 1.

A Urkos (S. A.), para compraventa de papel por mayor 
e imprenta en ia calle de Fernández de la Hoz, 41,

A D. Miguel Toral, para garaje en la calle de la Estrella, 
número 20. ■

DENEGACIONES

100. Denegar la licencia solicitada por doña Aurea Galán 
para taberna en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 29, 
por la desobediencia a comparecer a los requerimientos hechos 
por la Tenencia de Alcaldía para ejecutar las obras necesarias.

101. Denegar la licencia solicitada por D. Salvador Priego 
para industrias Auto-Salvador en la calle de Blasco de Garay, 
número 10, por la resistencia a los requerimientos hechos por 
la Tenencia de Alcaldía para la aportación de los documentos 
precisos.

102. Denegar la licencia solicitada por D, Miguel Martin 
para taberna en la calle de Andrés Mellado, 54, por no pre­
sentar la autorización de la Dirección General de Seguridad.

103. Denegar la licencia solicitada por D. Lorenzo Ruiz 
Martínez para huevería en la calle de las Peñuelas, 21, por 
no guardar la distancia reglamentaria al establecimiento simi­
lar más próximo.

104. Denegar la licencia solicitada por D. J .  Ramírez
Castilla para fábrica de muebles en la ronda de Toledo, 34, 
por la resistencia a aportar los documentos precisos, a pesar 
de los plazos concedidos al efecto, '

, 105. Denegar la licencia solicitada por D. Zacarías Nielo 
para taller de cajas de coches en la calle del Teniente Coro­
ne! Noreña, 37, por la resistencia del interesada a cumplir lo 
ordenado por la Superioridad, a propuesta de la Inspección de 
ndustrias.

Benaficoncia y Sanidad

106, Conceder, visto el informe de la Dirección del ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almudena, a D. Antonio 
Sabates Vila una parcela de terreno en el cuartel 14, segunda 
meseta, número 38, del mismo cementerio, para la construc­
ción de un mausoleo, previo pago de los derechos correspon­
dientes.

107. Conceder, visto el informe de la Dirección dei ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almudena, a D, Moisés 
Garrido una parcela de terreno de las llamadas preferentes en 
ei cuartel 14, meseta segunda, manzana 1 del mismo cemen­
terio; debiendo abonar el 50 por lOÓ sobre el valor de la mis­
ma, según disponen las vigentes Ordenanzas de exacciones.

A D I C I Ó N

Asunto al despacho de oficio

108. Aprobar una moción de la Alcaldía ^Presidencia, 
fecha 20 del corriente, en la que propone que los gastas que 
ocasione la solemne procesión que con motivo de la celebra­
ción de la festividad del Sanctissimum Corpus Christi ha de 
recorrer las calles de la capital, sean cargo a la partida 87 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior.

H a  c Ie  n d a

109. Abonar a D. Francisco Gómez del Llano, albacea
testamentario de D, Miguel de la Cuesta Fernández, Recau­
dador que filé de Arbitrios municipales del distrito de Bueña- 
vista, para agregarla a la masa hereditaria, como consecuencia 
de lo acordado en la sesión de 16 de abril último, la cantidad 
(ie 64.047,56 pesetas a que asciende el premio de cobranza 
correspondiente al cuarto trimestre de) año 1947, que no fué 
percibido por el finado; debiendo ser cargo la referida suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto. .

110. Abonar a doña Martin« León Francisco, viuda del

-l 1
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que fué Mondonguero del Matadero Municipal jubilado don 
León Millas Perales, y a sus seis hijos, D. Quintín, D. Celes­
tino, D, Manuel, doña Ricarda, doña Carmen y D, Juan, éste 
menor de edad, las cantidades de [28,31 y 10,79 pesetas, im­
porte, respectivamente, de trece días de pensión que dejó de­
vengados y sin percibir a su fallecimiento el causante, y de la 
parte proporcional de la paga extraordinaria de abril de 1947; 
debiendo ser cargo dichas sumas, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al capítulo de Resultas del vi­
gente prestipuesío ordinario del Interior.

111. Abonar a doña Carmen, D. Angel y D. José Torres 
Figuerola, hijos del que fué Guardia de Policía Urbana don 
José Torres Pérez, las cantidades que a continuación se ex­
presan, por ¡os conceptos que se indican, que dejó devengadas 
y sin percibir a sn fallecimiento e) causante: por los haberes 
de dieciséis días del mes de agosto de 1947, 515,35 pesetas; 
por la parte proporcional de la paga extraordinaria de Navidad 
de dicho año, 597,39 pesetas; por el plus de cargas familiares 
(cuarto trimestre, parte proporcional), 91,08 pesetas; debien­
do tener aplicación dichas cantidades, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al capítulo de Resultas 
del vigente presupuesto ordinario del Interior, con excepción 
de la paga extraordinaria de Navidad, que será cargo a la 
partida 515 del mismo presupuesto.

112. Aprobar, en vista de lo acordado por la Comisión 
de Gobierno interior y Personal y de lo informado por el 
Servicio Contencioso Municipal, un gasto de 8.883 pesetas, 
con destino a abonar al que fué operario del Matadero D, Juan 
Castro Mouzo el importe de los jornales correspondientes ai 
período de tiempo comprendido entre el 18 de julio de 1936 
y el 31 de marzo de 1939, según liquidación practicada por la 
Intervención Municipal; debiendo ser cargo dicha suma, de 
conformidad con lo propuesto por esta dependencia, al capí­
tulo de Resultas del vigente presupuesto ordinario del Interior.,

113. Conceder a doña Benigna Corripio Fernández, en 
vista de lo informado por la Dirección de Cementerios, por ¡a 
Sección de Beneficencia y por la Intervención Municipal, y te­
niendo en cuenta las circunstancias que concurren cu el caso, 
una sepultura perpetua de segunda clase, libre de derechos, en 
el cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, para el tras­
lado de los restos de su esposo, que se eficnentran enterrados 
en sepultura temporal, de’ cuya exención participará el tras­
lado de dichos restos, si bien las exhumaciones o inhumacio­
nes posteriores que se realicen deberán abonar los derechos 
correspondientes.

114. Conceder a la Delegación de! Gobierno de la Repú- 
plica Francesa en España, teniendo en cuenta lo interesado 
por el Ministerio de Asuntos Exteriores y lo preceptuado en 
la base 18 de la vigente Ordenanza de exacciones, ei corres­
pondiente permiso, libre de derechos, para la circulación de 
una bicicleta perteneciente a dicha Delegación, con la condi­
ción de que el conductor de la misma ostente el uniforme 
que le acredite como dependiente de aquélla, y que el vehiculo 
vaya provisto de la chapa o placa que justifique la autoriza­
ción concedida para circular, la cual, por tener un coste del 
que ha de resarcirse el Ayuntamiento, será de obligado pago 
para la entidad solicitante,

115. Condotiar a D, Luis Rodrigo Canelas, propietario 
de la industria <te chocolatería establecida en la calle de San 
Bernardo, 4S, desintiendd la Sección, teniendo en cuenta las 
circunstancias que concurren en el caso, del parecer sustenta­
do por la Intervención y por el Laboratorio Municipal, el pago 
de los derechos de análisis de una muestra de leche practicado 
por esta última dependencia, y proceder al archivo del expe­
diente; debiendo, en evitación de que se repitan dichas cir­
cunstancias, dirigirse comunicación a la Inspección de Abastos 
para que en lo sucesivo notifique el resultado de los análisis 
cuando no rebasen los limites de tolerancia establecidos, a 
efectos de que los industriiles interesados puedan impugnar 
el dictamen deJ Laboratorio, siu perjuicio de que, si así se 
estimase, no se imponga la multa que correspondiera, de no 
existir la tolerancia.

í 16. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con el abono a ios interesados que en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquélfos como conse­

cuencia de siimiuísfros, realización de obras y otros con­
ceptos.

117, Abonara doña Rosario Diez de Rivera Fígueroa, 
propietaria de la finca número 5 moderno de la calle de Bor­
dadores, donde la Corporación municipal tiene arrendado un 
piso para escuelas, o a su representante legal, la cantidad de 
750 pesetas, importe délos alquileres de dicho loca! corres­
pondientes al primer trimestre del ano 1947; debiendo ser 
cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al capitulo de Resultas del vigente presu­
puesto ordinario del Interior.

i 18. Señalar en la cantidad de2üü pesetas mensuales, eii 
armonía con lo propuesto por la Inspección de Abastos, el 
canon que se ha de satisfacer, con efectos desde el 1 de febrero 
último, por el gremio de Asentadores de Frutas y Verduras, 
como derechos de scupacióh de los dos locales que se te asig­
naron para la instalación de sus oficinas en el Mercado Central 
correspondiente.

119. Disponer que, en armonía con lo propuesto por la 
Inspección de Abastos, los derechos de patente de situado que 
han de abonar los usuarios de los puestos números 28, 30, 40, 
42, 90, 98, 124, 126, 192, 194, 236 y 238 duplicados del Mer­
cado Central de Fruías y Verduras, resultantes dé !a supre­
sión de los montacargas existentes en el Indicado Mercado, se 
fijen en la cantidad de 150 pesetas mensuales, con efectos 
desde el I de febrero último, que es la que satisfacen los res­
tantes puestos de las mismas características del méndonad® 
Mercado. ;

120 a 122, Quedar enterada del desestimiento formulado, 
en comparecencia que figura en el expediente, por D. Juan 
Manuel Alfonso Madrona de su redamación sobre aplicación 
de contribuciones especiales, motivadas por las obras de alum­
brado público realizadas per el Ayuntamiento y afectas a la 
finca número 10 de la calle del Marqués de Cubas; desestimar 
la reclamación formulada por D.'Manuel del Río Beiigoechea 
interesando la rectificación de ¡os metros lineales que se le 
fijan para la tributación correspondiente, por las indicadas 
obras, a la finca número 4 de la calle de Jovellanos (íeatio de 
la Zarzuela), por medir dicho inmueble, más el grueso de los 
muros laterales, sólo 30 metros, eii lugar de 48,30 que han sido 
tomados como base para el señalamiento de la cuota oportuna, 
teniendo en cuenta que los diferentes informes y'comparecen- 
cias llevados a cabo en el expediente, tanto por los Servicios 
municipales consultados ai efecto como por los propleíarlos 
de las fincas laterales, evidencian que las medianerías cons­
tituidas por dichos muros son utilizadas por el reclamante para 
colocación de sus carteleras anunciando los espectáculos,

, sobre las que ha sido fijado un foco eléctrico, de cuyos más 
destacados beneficios resulta su principal perceptor el pro­
pietario de la citada finca (teatro de la Zarzuela), y como, 
por otra parte, dichos muros son propiedad del reclamante, 
cuyos testeros exteriores tienen 9 y 9,30 metros lineales, 
respectivamente, que sumados a los 30 metros que tiene la 
fachada de la finca aludida suponen los 48,30 metros que 
constituyen la base tomada para e! señalamiento de la contri­
bución especial al expresado inmueble, resulta más destacada 
!a procedencia de la desestimación indicada; desestimar igual­
mente la reclamación deducida por D. Antonio Linares Reyes 
interesando la exclusión de la finca número 1 1 de la plaza de 
las Cortes y número 48 de la carrera de San Jerónimo, por 
estimar que las obras de alumbrado causantes de la exacción 
no producen beneficio alguno al expresado inmueble, y en todo 
caso se le compense en e! coste de aquéllas el valor del apro­
vechamiento de las fachadas de dicha finca en que han sido 
colocados los soportes del alumbrado, teniendo en ciieula que 
es evidente la mejora que las indicadas obras produce en las 
fincas enclavadas en las vías públicas en que aquéllas tienen 
efecto, por cuanto en éstas se refleja su beneficio, y en su 
virtud, tanto los preceptos del Estatuto Municipal como tos 
del decreto de 25 de enero de 1946 establecen ser objeto de 
aplicación de las contribuciones especiales impugnadas por 
dicho señor Linares las obras de primeras instalaciones y me­
joras del alumbrado público, las cuales llevan aparejados sus 
beneficios en forma directa sobre personas o clases determi- 
das, siendo en el presente caso sus perceptores los bienes 
pertenecientes a la zona enclavada en él lugar de las obras, 
cuyos propietarios se encuentran obligados a satisfacer la 
cuota correspondiente oportunamente fijada, y por otra parte,
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aun 110 concretándose la compensación a que alude, resulta 
improcedente su invocación de valorar los terrenos a efectos 
de su descuento del coste de las obras, ya que no cabe analo­
gía entre la fichada de los inmuebles y el suelo que las obras 
o instalaciones hubieren de ocupar permanentemente, y mucho 
menos por la simple colocación de un soporte sobre una fa­
chada, para cuya instalación se pidió permiso al reclamante, 
y del cual no se deduce se hayan producido daños o desper­
fectos en el innuieble, y por dltinio, dejar sin efecto, sin perjui­
cio de la tramitación legal correspondiente, y con las debidas 
advertencias, la distribución de las cuotas oportunamente 
aprobadas por lo Superioridad y señaladas a los propietarios 
de las fincas afectadas por las mismas en la plaza de las Cor­
tes, y aprobar en sn lugar la llevada a cabo por el Negociado 
correspondiente en 8 de abril dllimo como consecuencia de la 
reclamación formulada por D. Emilio Irigoyen Urtiaga intere­
sando se subsane el error de metros Hnealcs de fachada fijados 
en su momento a la finca número 10 de la citada vía pública, 
de su propiedad , . ,

dones, a efectos de que por ella se levante el acta que corres­
ponda, con objeto de iniciar el expediente de concesión de 
licencia de apertura.

Com isión de Gobierno Interior y Personal

128. No mostrarse parte como ctfadyttvanie de la Admi- 
tración, de conformidad con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica, en el recurso contenciosoadmimsírativo interpuesto ante 
el Tribunal Provincial por D. Antonio Luna García contra el 
decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 5 de marzo último, 
por el que se le ordenó que desalojase la vivienda que ocupa­
ba ilegalmente en los ¡ocales del edificio de propiedad muni­
cipal de la plaza de Chamberí, 4, destinados a oficinas det 
Juzgado municipal número 2, teniendo en cuenta que dicho 
decreto fné dictado en virtud de orden dimanada de la Subdi­
rección General de Justicia^munidpal; debiendo darse traslado 
íntegro a la misma de lo actuado con motive de su expresada 
orden, y remitirse el expediente a! indicado Tribunal.

Gobierno interior y Personal

123. Reconocer al Médico epidemiólogo del Laboratorio 
Municipal D. Oscar Piñerua Fernández del Nogal, por acu­
mulación, a efectos de cuatrienios, del tiempo de servicios 
prestados como Médico vacunador interino, en las condiciones 
determinadas en ei acuerdo plenario de 21 de marzo de 1947, 
el sueldo de 19.487,17 pesetas anuales desde el 1 de enero 
de 1947, y el de 23.305,88 pesetas desde el 1 de enero último, 
por cumplimiento en esa fecha, en virtud de la acumulación 
antedicha, del octavo cuatrienio, y elevación en 1.700 pesetas 
desde esa misma fecha del sueldo inicial de los funcionarios 
de su clase,

124. Reconocer al Médico epidemiólogo del Laboratorio 
Municipal D. José Olavide Torres, por acumulación, a efectos 
de cuatrienios, del tiempo de servicios prestados como Médico 
vacunador interino, en las condiciones determinadas en el 
acuerdo plenario de 21 de marzo de 1947, el sueldo de pese­
tas 19.487,17 anuales desde el 1 de enero de 1947; el de pese­
tas 21.187,17, desde el 1 de enero último, por elevación en 
1,700 pesetas del sueldo inicial de los funcionarios de su clase, 
y el 23.305,88 pesetas, desde el día 25 del mismo mes, por 
cumplimiento en esa fecha, en virtud de la acumulación ante­
dicha, del octavo cuatrienio,

125. Reconocer al Técnico industrial, afecto al Servicio 
de Alumbrado, D. José Burgos Monfort, por acumulación, a 
efectos de cuatrienios, del tiempo de servicios prestados como 
eventual y como interino en las condiciones determinadas en 
el acuerdo pienarto de 21 de marzo de 1947, el sueldo de 
13.469,72 pesetas anuales desde el 24 de junio de 1947, por 
cumplimiento en esta fecha, en virtud de la acumulación ante­
dicha, del cuarto cuatrienio.

126. Reconocer al Aparejador, en situación de excedente 
voluntario, D. Otelo Valiente Pérez, al objeto de determinar 
su situación en caso de que reingrese al servicio activo, como 
tiempo de servicios prestados a este Ayuntamiento, compu­
table a efectos de cuatrienios, el de once años, echo meses 
y siete días, por acumulación, sobre los que tenía reconocidos 
en la fecha en que le fué concedida la excedencia, a los expre­
sados efectos, de los que prestó como Delineante Topógrafo.

Asuntos de la competencia del Exemo. Ayuntamient# Pleno

 ̂  ̂ !|C

Al despacho de oficio

'  129. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia,
fecha 21 del corriente, en la que, haciendo uso de las faculta­
des que le están conferidas, y en armonía con lo preceptuado 
en el reglamento de los Servidos Técnicos, recientemeníe 
aprobado, propone el nombramiento para ocupar el cargo de 
inspector general de dichos Servidos Técnicos, vacante por 
jubilación del que I» desempeñaba, det Ingeniero municipal don 
Francisco Sarasola Arbide, que reúne todas tas condiciones 
exigidas.

130. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 del corriente, en la que propone se obsequie con un 
vino de honor al personal directivo de los Internados y de! Ma­
gisterio municipales por la organización de) festival infantil 
que tuvo lugar en el frontón Recoletos el domingo día 16 del 
actual, en el que participaron los acogidos en aquellos Interna­
dos, y al que asistieron el excelentísimo señor Ministro de Edu­
cación Nacional y otras altas personalidades; debiendo ser car­
go el importe dt los gastos que por ello se originen a la par­
tida 87 del vigente presupuesto,

13!. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
17 del corriente, en el que propone, de conformidad con lo 
informado por la Sección, se abone íntegra, con carácter de 
gracia y sin que sirva de precedente, la media.paga extraordi­
naria concedida al personal del Ayuntamiento por acuerdo 
de 9 de abril último, a los Auxiliares administrativos taquígra­
fos mecanógrafos ingresados en virtud de la última oposición 
celebrada a! efecto, que tomaron posesión de su cargo con 
efectos desde el 1 de enero del corriente año; y la parte pro­
porcional al tiempo servido, a [os funcionarios de la expresada 
dase de la misma promoción que tomaron posesión con poste­
rioridad a dicha fecha.

Deportes y Festejos

132. Adjudicar en la forma _que a continuación se con­
signa, como consecuencia del acta levantada a! efecto, los 
premios que hubieron de señalarse para el concurso de esca­
parates que, organizado por el Ayuntamiento, tuvo lugar con 
motivo de las fiestas en honor de San Isidro Labrador, Patrón 
de la Villa: ■

Com isión de Hacienda

127, Acatar y cumplir en sus propios términos, en armo­
nía con lo informado tanto por el Servicio Contencioso como 
por la Sección, un fallo del Tribunal Económicoadministrativo 
de la provincia, fecha 24 de febrero último, por el que se re­
suelve la redamación promovida ante el mismo por D. Julio 
Doncel León, en nombre la Sociedad Inmobiliaria e Indus­
trial (S. A), contra la exacción de derechos por licencia de. 
apertura del teatro Calderón, en el sentido de estimarla, revo­
car e) acto administrativo impugnado, y declarar nula la liqui­
dación practicada, con devolución a la entidad redamante de 
las cantidades ingresadas por aquel concepto; debiendo poner 
el hecho en conocimiento de la Inspección de Rentas y Exac-

Grupo A .—E scap ara tes  ad orn ad os  exclusivam ente con  
elem en tos de la  industria

Primer premio: Mariquita Pérez, calle de Serrano, 8. 
Segundo premio: Ferradle, calle de Preciados, 11.
Tercer premio; Cristal Madrid, plaza del Angel, 11.

6>í/po B .—E sca p ara tes  ad orn ad os a l  libre criterio d e l  
com ercian te

Primer premio: Casa Eleuterio, calle de Fuencarral, 14. 
Segundo premio: Madaris, calle Mayor, 1,
Tercer premio: Carmena, calle del Duque de Alba, 4.
Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la tarde.
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S E C R E T A R I A

. C O N C U R S O S
La excelentísima Comisión Mttnicípal Permanente, en sesión 

de 9 de abril último, con sanción dei Ayuntamiento Pleno en la 
de-16 del mismo mes, acordó anunciar concurso público para con­
tratar la confección de 1.290 saharianas, con distintivos, para el 
personal del Cuerpo de Policía Urbana, con sujeción a los pliegos 
de condiciones redactados al efecto y por el precio tipo máximo 
78.990 de pesetas.

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana 
a una de la farde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría 
y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Palacio y Uni­
versidad, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel 
de la clase 6 .“ y sello municipal de 1.50 pesetas, en pliegos cerra­
dos y lacrados, y acompañadas por separado del resguardo que 
acredite haber consignado en la Depositaría Municipal la canti­
dad de 3.949,50 pesetas en concepto de depósito provisional, reín-' 
tegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expre­
sados dias y horas que comprende el plazo del concurso y en los 
sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
e! Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadorcs declararán en s'us proposiciones las remunera­
ciones minimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al d/a siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentadas, ios 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio y propuesta de 
la Comisión de Acopios.

E! rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso confraido; la cantidad de 7.899 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso seráu de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia ál público para su conocimiento. '
Madrid, 21 de mayo de 1943,—El Secretario, M. B erdejo-

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 9 de abril último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la 
de 16 del mismo mes, acordó anunciar concurso público para con­
tratar ta adquisición de 1,775 pares de botas reglamentarias, de 
diferentes medidas, con destino al personal del Cuerpo de Polieia 
Urbana, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al 
efecto y por el precio tipo aproximado de 319.500 pesetas.

El plazo del concurso es e! de veintidós días hábiles, que em- 
zarán G correr y contarse desde el siguiente a aquel en que 
aparezca ej anuncio en el Boletín Oficial d el Estado, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma­
ñana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secre­
taria y en las Tenencias de Alcaldia de los distritos del Congreso 
y Hospital, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en 
papel de la clase 6.“ y sello municipal de 1,50 pesetas, en pliegos 
cerrados y lacrados, y acompañadas por separado del resguardo 
que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal la can­
tidad de 15,975 pesetas «n concepto de depósito provisional, rein­
tegrado con ios sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los ex-.

presados días y horas que comprende el plazo del concurso y en 
los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remu­
neraciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utili­
cen por jornada lega! de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero de 1907,

Terminado el plazo del concurso, se procederá al dia siguiente, 
a ía una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, 
los cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio y pro­
puesta de la Comisión de Acopios.

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 31.950 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
eorreapondiente, ' '

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 22 de mayo de 1948,—P, A. de! señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de G órgolas.

* *  •

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 9 de abril último, con sanción dei Ayuntamiento Pleno en ¡a 
de 16 dei mismo mes, acordó anunciar concurso público para con­
tratar la adquisición de 850 impermeables azules, con destino al 
personal del Cuerpo de Policía Urbana, con sujeción a los plie­
gos de condiciones redactados al efecto y por el precio aproxi- 
madq de 582.250 pesetas.

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín Oficial d el E stad o , y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a 
una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría y 
en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de! Centro y Hospi­
cio, cuyas proposiciones deberán ser extendidas en papel de la 
dase 6,® y sello municipal de 1,50 pesetas, en pliegos cerrados y 
lacrados, y acompañadas por separado del resguardo que acredi­
te haber consignado en la Depositaría Municipal la cantidad de 
29.112,50 pesetas en concepto de depósito provisional, reintegra­
do con los sellos municipales especiales de subastas, a razón de 
6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante tos expresa­
dos días y horas que comprende el plazo del concurso y en los 
sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultatiiías y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados dias y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada lega! de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguien­
te, a ia una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, 
los cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio y propuesta 
de la Comisión de Acopios.

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 58.225 pesetas, que le será 
devuelta a ta terminación del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente.

Todos cuaptos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario. .

Lo que se anuncia a) público para su conocimiento.
Madrid, 22 de mayo de 1948,—P, A. de! señor Secretario, el 

Oficial mayor, P, de Q óroolas,
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La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 9 de abril último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la 
de 16 de! mismo mes, acordó anunciar concurso público para con­
tratar las obras de revoco y pintura de la fachada y patio central 
del edificio del Museo Municipal, sito en la calle de Fuencarral, 
número 78, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados 
al efecto y por el precio tipo calculado de 325.000 pesetas

El plazo del concurso es el de veintiún dias hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín Oficial d e l Estodo^ y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a 
una de la tarde,en el Negociado de Subastas de la Secretaría y en 
las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Chamberí y Bueña- 
vista, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel de 
la clase 6.“ y sello municipal de 1,50 pesetas, en pliegos cerrados 
y lacrados, y acompañadas por separado del resguardo que acre­
dite haber consignado en la Depositaría Municipal la cantidad de 
8.500 pesetas en concepto de depósito provisional, reintegrado 
con ios sellos municipales especiales de subastas, a razón de 6 pe­
setas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados 
días y huras que comprende el plazo del concurso y en los sitios 
antes mencionados.

Los pliegos da condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas de! excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por ¡ornada lega! de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento 
de la ley de Protección a la producción nacional de 14 febrero 
de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederà ai día siguien­
te, a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, 
los cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio y propuesta 
de ¡a Comisión de Fomento, '

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de I3.0CO pesetas, que le será 
devuelta a la terinmación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se enuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 22 de mayo de 1948,—P, A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P.*de G órgolss.

La excelentísima Coinisión Mmiidpal Permanente, en sesión 
de 17 de marzo último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la 
de 16 del pasado mes de abril, acordó anunciar concurso público 
para contratar la adquisición de cuarenta y cinco uniformes com­
pletos, con destino a los Conductores de coches de turismo del 
Servicio de Talleres Generales y Transportes, con sujeción a ¡os 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por el piecio tipo 
aproximado de 31.500 pesetas.

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín O ficial de la provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma­
ñana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secre­
taria y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro y 
Hospicio, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel 
de la clase C." y sello nninícipal de 1,50 pesetas, en pliegos cerra­
dos y lacrados, y acompañadas por separado del resguardo que 
acredite haber consignado en la Depositaría Municipal la cantidad 
de 1,575 pesetas en concepto de depósito provisional, reintegrado 
con los sellos miiiiidpales especiales de subastas, a razón de 6 pe­
setas por, cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados 
días y horas que comprende el plazo del concurso y en los sitios 
antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás anteceaentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas dei excelentísimo Ayunfamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir ios obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados ios licitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907,

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
e la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, 
los cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio y propuesta 
de la Comisión de Acopios

El rematante constituirá en ia Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 3.150 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento,
Madrid, 24 de mayo de 1948.—P, A. del señor Secretario, 

el Oficial mayor, P. de Góroolas.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 17 de marzo último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en 
la de 16 dei pasado mes de abril; acordó anunciar concurso público 
para contratar las obras de terminación de los jardines de Caba­
llerizas, anejos al Palacio Nacional, con sujeción a los pliegos de 
condiciones y cuadro de precios tipos redactados al efecto, y por 
el presupuesto de contrata de i . 821.105,63 pesetas.

El plazo de! concurso es el de veinticuatro días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que 
aparezca el anuncio en e! Boletín Oficial d e l E stado, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de !a maña­
na a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secre­
taria y en ]as Tenencias de Alcaldía de los distritos de la Inclu­
sa y Latina, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en 
papel de la clase 6.‘  y sello municipal de 1,50 pesetas, en pliegos 
cerrados y lacrados, y acompañadas por separado del resguardo 
que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal la can­
tidad de 32.316,58 pesetas en concepto de depósito provisional, 
reintegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a 
razón de 6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los 
expresados dias y horas que comprende el plazo del concurso y 
en los litios antea mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados dias y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los liciiadores declararán en.sus proposiciones las remune­
raciones minimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
la lev de protección a la producción nacional, de 14 de febrero 
de 1907. ■

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguien­
te, a la tina de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, 
los cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio y propuesta 
de la Comisión de Fomento.

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento de! 
compromiso contraído, 1a cantidad de 64.633,16 pesetas, que le 
será'devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta' 
dei adjudicatario.

Lo que se anuncie al público para su conocimiento.
Madrid, 24 de mayo de 1948.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. deGórqolas.
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- MODELO DE PROPOSICION
(que deberá extenderse en papel tlmbrudo del Estndu de le clase y 

reinteKro municipal de 1,50 pesetas, y al presentarse llevar escrito en el 
sobre lo siguieute: «Hroposiclón para optar al concurso de las obras de 
terminaciún de ios jardines del Palacio Nacional.*)
D. que vive enterado de las condiciones para contratar 

mediante concurso las obras de terminación de los ¡ardines de 
Caballerizas, anejos al Palacio Nacional, anunciado en el Boletín  
O ficial d el E stado  y en el Boleím  O ficial de la provincia de los 
días ... y ... de ... de 1948, conforme en un todo con las mis­
mas, se compromete a tomar a su carp¡o dichas obras con estricta 
sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por el pre­
cio de... pesetas (en letra) y su ejecución en el plazo de

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir ios obreros de cada oficio y categoría éni- 
pleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas 
•xtraordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por las En­
tidades competentes.

Madrid,... d e ... de 1943.
(F irm a d e l proponente.)

S U B A S T A S
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­

do, en sesión de 17 de marzo último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 16 del pasado abril, anunciar subasta pública para 
contratar las obras de pavimentación de la calzada y aceras e ins­
talación de dieciocho absorbederos en la calle de Quzmán el 
Bueno, trozo comprendido entre ¡a de Cea Bermúdez y la aveni­
da de la Reina Victoria, con sujeción a los pliegos de condiciones 
y cuadro de precios tipos redactados al efecto, y por el presu­
puesto de contrata de 2.681.159,47 pesetas.

Los iicitadures, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastan'eado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 45.217,39 pe­
setas en la Depositaría Municipal, acompañando a los respectivos 
resguardos ios sellos correspondientes al arbitrio municipal esta­
blecido, y el rematante, la definitiva de 90.434,78 pesetas, que 
• e será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente, siendo admisibles para las fianzas, entre 
otros valores, las cédulas del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en 
el artículo 15 del reglamento de contratación de 2 dé julio de 1924, 
a los veintitrés días hábiles, a partir del siguiente también hábil, de 
ia publicación de) presente anuncio en ei Boletín O ficial d e l E sta­
do, a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza de 
la Villa, 4 (Salón de Subastas), bajo la presidencia del excelentísi­
mo señor Alcalde o de! Teniente Alcalde en quien al efecto dele­
gue, las proposiciones para la misma se presentarán en el Nego­
ciado de Subastas de la Secretaría, o en las Tenencias de Alcaldía 
de los distritos de Palacio y Universidad, en el indicado plazo, 
hasta e! día anterior hábil al de la celebración de la subasta, y 
durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegoi de condiciones y demás antecedentes relativos 
a esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Ne­
gociado de Subastas), durante las horas de diez a niia, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna ia obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros el con­
trato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931.

El importe tota! de esta subasta será satisfecho a! rematante 
con cargo al capitulo XI, articulo 3.“, concepto i.®, partida 22, del 
presupuesto extraordinario de 1946, y al capitulo li, artículo 4.*, 
concepto 7,“, del presupuesto extraordinario de 1931.

Anunciada esta subasta durante ei plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna. *

Lo que se aiiundu al público para su conocimiento.
Madrid, 24 de mayo de 1948.—P, A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P, de Qórgolas,

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6,* y 

reintegro municipal de Ip.SO pesetas, y al presentarse llevar escrito en' el 
sobre lo sieuiente: '•Proposición paia optar a la subasta de las obras de 
pavimentación e instalación de absorbederos en la calle de Guzmán el 
Bueno.*)

D.......que vive enterado de las condiciones de la subasta
en pública licitación para contratarlas obras de pavimentación de 
la calzada y aceras e instalación de dieciocho absorbederos en la 
calle de Gnzmán el Bueno, trozo comprendido entre la de Cea 
Bermúdez y la avenida de la Reina Victoria, anunciada en el 
Boletín Oficial d el E stado  y en el Boletín O ficial de la provincia 
en los días ... y ,,, de ... de 1948, conforme en un todo con !as 
mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas obras con es­
tricta sujeción a ellas. (Aqiit la proposición en esta forma; poi; 
los precios tipos, o con la baja de ... tanto por 100 en letra—en 
los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que ¡as lemuaeraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos e las obras por jornada lega! de trabajo y por horas extraordi­
narias no sean inferiores a los tipos fijados por las Entidades 
competentes.

Madrid,... d e ... de 1948.
(Firm a a e l proponente.)

La excelentisima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 5 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de 
apertura y pavimentación de la calzada y aceras, construcción de 
una alcantarilla visitable (con los absorbederos necesarios) y la 
instalación de tuberías y bocas de riego en la calle del Cardenal 
Solís, situada entre las de Embajadores y Bernardino Obregón.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
-do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
denfro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que 
transcurridos ios diez días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales. ^

Madrid, 20 de mayo de 1948.—El Secretario, M. B ehdejo,

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 5 del corriente, con sanción del Ayuntamiento Pleno 
en la de H del mismo mes, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de con­
solidación y saneamiento del Albergue Municipal de Ancianos 
de Nuestra Señora de ia Paloma, en Alcalá de Henares.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de'mani- 
fíesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado 
de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los diez días hábiles siguientes a! en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín O ficial de ia provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurri­
dos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento de lo dispuesto 
en ei artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 25 de mayo de 1948.—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Góhoolas^

ii< * ii<
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La kxcelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 5 del corriente, con sanción del Ayuntamiento Pleno 
en la de 14 del mismo mes, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de cons­
trucción de un traganieves en la plaza de ¡a Villa.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mabana a una de la 
tarde, durante los diez días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín O ficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicha subasta; en la inteligenda. de que 
transcurridos los diez días antes mendonados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia al publicó en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 25 de mayo de 1948.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G órqolas.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acor­
dado, en sesión de 5 de! corriente, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 14 del mismo mes, aprobar los pliegos de condi­
ciones de la subasta que intenta ceiebrar para contratar ¡as obras 
de ampliación y reforma de la casa de baños de la Guindalera.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaría deP excelentísimo Ayuntamiento (Negociado 
de Subastas), en las horas de diez de la maflana a una de ia tarde, 
durante los diez días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subastas; en le inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a re­
clamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 25 de mayo de 1948.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P.- de G órqolas.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 5 del corriente, con sanción del Ayuntamiento Pleno 
en la de 14 del mismo mes, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar tas obras de cons­
trucción de una alcantarilla visitable en la calle de Lain Calvo, 
desde el paseo de Extremadura al campo.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 25 de mayo de 1948.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óhqolas.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acor­
dado, en sesión de 5 del corriente, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 14 del mismo raes, aprobar los pliegos de condi­
ciones de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras 
de construcción de dos apeaderos de tranvía con evacuatorio 
subterráneo, tipo A; uno en la avenida de! Generalísimo, frente a 
la Escuela de Ingenieros Industriales, y otro en la calle de Alcalá, 
frente a la plaza de toros.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamacionea 
sean procedentes contra dicha subasta; eu la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 de! reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 25 de mayo de I94S.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 5 "del corriente, con sanción del Ayuntamiento Pleno 
en la de 14 del mismo mes, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de cons­
trucción de alcantarillado visitable y dos absorbederos en la 
calle de Máiquez, entre las del Alcalde Salnz de Baranda y Doce 
de Octubre.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en 1a Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado 
de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los diez dlás hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezcn inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean proce­
dentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que trascurri­
dos ios diez días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se preaeiiten.

Lo que se amineia al pública en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales, .

Madrid, 25 de mayo de 1948.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficia! mayor, P. de G órqolas.

* *

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S

pandteuifls sn al día de hoy, con expresión da au cuantía 

<f fecha sn que termina la presentación da propoeiclonea

Fechas Ubi el 0 de las subastas y concursos Pesetas

SUBASTAS

26 mayo Obras de arreglo de la terraza de! 
edificio destinado a Imprenta Muñí-
cipal.—Presupuesto de contrata . . . 1! 1.429,69

1 junio Obras de pavimentación de la calzada 
y aceras de la calle de La Coruña, 
tramo comprendido e n tre  las de 
Asunción Castell y Bravo Murilto.
Presupuesto de contrata................... 145.062,71

11 . Obras de instalación y suministro de 
una cocina nueva en la Residencia
de «Tres Cantos», (Segunda subas-
ta,)—Precio tipo.................................. 26.790

12 Obras de derribo de los restos del 
antiguo cuartel de! Rosario y Pri­
siones Militares en la plaza.de San
Francisco,—Precio tipo..................... 350.000
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Fecha*

14 juníü

15

17

14 junio

16

Objeto de las aubastaa y concursos Pesetas Fechas

Obras ele instalación de tuberías y 
bocas de riego en el trayecto de la 
calle de Ouzinán el Bueno compren­
dido entre la de Cea Bermúdez y la 
avenida de la Reina Victoria.—Pre­
supuesto de contrata. . . . .  .............

Obras de pavimentación parcial de 
la plaza del Pintor Rosales, sita en 
la confluencia de !a calle de¡ Mar­
qués de Urquijo y paseo del Pintor 
Resales.—Presupuesto de contrata.

Obras de instalación de absorbederos 
en el tramo de la calie de Alonso 
C ano com|írendÍdo entre la s  de: 
R íos Rosas y Raimundo Fernández 
Vtllaverde,—Precio tip o ..............

Obras de pavimentación e instalación 
de aceras y dieciocho absorbede­
ros en la calle de Guzmón el Bueno, 
tramo comprendido entre la de Cea 
Bermúdez y la avenida de la Reina 
Victoria.—Presupuesto de contata.

CONCUBSOS '
Obras de reforma de la Tenencia de 

Alcaldía del distrito del Centro. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te al en que aparezca e! anuncio en 
el Boletín O ficial del E stado, y ter­
minaré en la fecha que til margen se 
indica,—Presupuesto de contrata...

Confección de 1.990 saharianas, con 
d is t in t iv o s , para el personal'del 
Cuerpo de Policía Urbana.—Plazo 
de admisión Je  proposidoaes: veinte 
días hábiles que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a! en 
que aparezca el anuncio en e) Bp- 
letin Oficial de la provincia, y ter­
minará en la fecha que al margen se 
indica. —Precio tipo máximo.............

Adquisición de 45 uniformes completos, 
con destino a los Conductores de 
coches de turismo de) Servicio de 
Talleres y Transportes.—Plazo de 
de admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente al en 
que aparezca inserto el anuncio en 
el Boletín O ficial de la provincia, y 
terminará en la fecha que ai margen 
se indique.-Precio tipo aproximado.

Adquisición de 1.775 pares de totas 
reglamentarias, de diferentes medí 
das, con destino al personal del Cuer­
po de Policía Urbana. — Plazo de 
admisión de proposiciones: veintidós 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente en que 
p arezca  inserto el anuncio-en el 
Boletín O ficial d e l E stado, y termi­
nará en la fecha que al margen se 
indique.— Precio tipo aproximado ..

Adquisición de 850 impermeables azu­
les, con destino al personal del Cuer 
po de Policía Urbana.—Plazo de ad­
misión de proposiciones: veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente ai en 
que aparezca el anuncio en el B o le­
tín Oficial d el E stado, y terminará 
en la fecha que al margen se indi­
qu e.-Precio  tipo aproximado..........

Obras de revoco y pintura de la facha­
da y patio central del edificio del 
Museo Municipal, sito en ¡a calie de 
Fnencarral, núm. 78.—Plazo de ad­
misión de proposiciones: veintiún 
días hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde el siguiente ai 
en que aparezca el anuncio en el5o- 
letta Oficial d e l E stado, y íerniitiaré 
en la fecha que almargen se indique. 
Precio tipo calculado.........................

120.144,57

305,308,91

57.082,30

2.(181.159,47

3,374.960,09

73.990

31.500

Objeto de las subastas y concursos

Obras de terminación de los jardines 
' de Caballerizas, anejos al Palacio 

Nacional. — Plazo de admisión de 
proposiciones: v e in tic u a tro  d ías 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente al en que 
aparezca el anuncio en el Boletín  
O ficial d el E stado, y terminará en 
la fecha que al margen se indique. 
Presupuesto de contrata....................

I'ara Feclarnacioses por d le fiíia s  ftdWÍM,
' Que em petarárt a  correr p  contarse desde  

el simaren fe at en Qiie ap a  recen e l  iiíiim- 
ciü en e l  Bulelín Oficia! d e ¡a proomctri v 
termlnitrdn en la fecha nne a! margen se.

Indica: .

Adquisición de moblaje con destino 
al Internado de niñas Palacio Val-
dés.—Precio tipo.................................

Obras de pintura y repaso de albañi- 
lería en el grupo escolar Concepción
Sáiz,—Precio tipo............................

Obras de apertura y pavimentación de 
la calzada y aceras, construcción de 
una alcantarilla visitabie [con los 
absorbederos necesarios) e instala­
ción de tuberías y bocas de riego 
en.la calle del Cardenal Solts, situa­
da entre las de Embajadores y Ber­
nardino Obregón.—Precio tip o ,. .  

Obras de ampliación y reforma de la 
casa de baños de la Guindalera.
Precio tipo..............................................

Obras de construcción de alcantarilla­
do visitabie y dos absorbederos en 
la calie de Máiquez, entre las del 
Alcalde Sainz de Baranda y Doce
de Octubre.—Precio tipo.................

Obras de construcción de una alcan­
tarilla visitabie en la calle de Laín 
Calvo, desde el paseo de Extrema­
dura al campo.—Precio tipo.............

Obras de construcción de un traga- 
nieves en la plaza de la Villa.—Pre­
cio tipo....................................................

Obras de consolidación y saneamien­
to en el Albergue Municipal de An­
cianos de Nuestra Señora de la 
P a lo m a , en Alcalá de Henares.
Precio tipo..............................................

Obras de construcción de dos apeade­
ros de tranvía con evacuatorio sub­
terráneo, tipo A; uno en la avenida 
del Generalísimo, frente a la Escue­
la de Ingenieros Industriales, y otro 
en la calle de Alcalá, frente a la 
plaza de toros,—Precio tipo.............

Peseta*

1.621.105,93

.24.000

26.380,92

386.491,84

605.761,69

110.320,37

427.753,82

45.485,25

718.605,91

779.213,94

A N U N C l  O S

319.500

582.250

325.000

Negociado de Contribuciones especiales

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en su se­
sión de 30 de abril último, acordó la aplicación de contribuciones 
especíales y la aprobación de ias cuotas que han de satisfacer 
los propietarios de ias fincas beneficiadas como consecuencia de 
las obras ejecutadas por este Ayuntamiento en las vías públicas 
siguientes:

Renoüüclón d e  aceras , instalación de tuberías y- b oca s  d e rie­
g o  y  plantación de a rbo lad o .—CsWe. de Guzmán el Bueno, entre 
las de Alberto Aguilera y Joaquín María López.

Renonación d e  pavimento de ca lza d a .—V aseo  del Pintor Ro- 
•ales y calle de Quintana, entre la de Ferraz y el paseo dei Pin­
tor Rosales (obra aneja).

Renovación de la  ca lza d a  y  «ceras,—Calle del Reloj, traveafs 
del Reloj, calles de Treviño, Lozano, Caballero de Gracia, Die­
go de León, entre las de Serrano y Velázquez, y travesía de la 
Parada.

Renovación de acaras.—Plaza de Salamanca, calle de Ferraz,



tíOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 357

frente a los números 20 al 30, con vuelta a las de Evaristo San 
Miguel y Luisa Fernanda; General Oráa, frente a los números 7, 
9,-11 y 6; Eloy Gonzalo, con vuelta a la del General Alvarez de 
Castro; Guzmán el Bueno, Trente al número 20; Jesús, Fúcar, 
Batalla de Bcunete, entre las de Méndez Alvaro y Delicias; San 
Lucas, Ercilla, entre las de Moratines y Labrador, y Montesa, 
entre las de Alcalá y Lista.

Lo que se anuncia al público, en cumplimiento de las disposi­
ciones vigentes, a fin de que por los interesados puedan ser exa­
minados loa mencionados expedientes dentro de las horas de once 
a trece de cualquiera de los veinte dias hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca la inserción del presente en el Boletín O ficial 
de la provincia, y hacer las reclamaciones que a su derecho con­
vengan dentro del expresado plazo y siete dias más.

Madrid, 19 de mayo de 1948.—El Secretario, M. B ebdejo,

dones números 3,861 al 65, 4.046 al 50 y 4.921 a! 29, respectiva­
mente, proccdiéndóse en consecuencia, y con arreglo a la tabla 
aprobada, a extraer otras bolas.

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten 
amortizadas será el que vence en l.de julio próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por triplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por la Sección de 
Ensanche, otro ejemplar surtirá efecto en su Intervención y 
el tercero se remitirá al señor Gobernador del Banco de España.

Las bolas de las tres series que entran en sorteo se expondrán 
al público para su examen antes de introducirlas en el globo, y 
después de verificado el sorteo, aquellas a las que haya corres­
pondido la amortización, las cuales se publicarán en el B oletín del 
A yuntamiento de Madrid. .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 22 de mayo de 1948,—El Secretario, M, Bebdejo.

Obligaciones garaVtlizadas del Ensanche de Madrid  
, (Empréstito de 1931)

Debiendo efectuarse, según lo que establece ¡a base 4," dé la 
emisión, el sorteo para la amortización anual de obligaciones del 
Empréstito de 100.000.000 de pesetas denominado Obligaciones 
garantizadas del Ensanche de Madrid, y habida cuenta de lo 
preceptuado en la base 5.“, el excelentísimo señor Alcalde Pre­
sidente, por su decreto fecha de hoy, se ha servido disponer:

Que el dia 16 dei próximo mes, a las doce de su mañana, bajo 
la presidencia de! excelentísimo señor Alcalde Presidente de! 
Ayuntamiento o del Teniente Alcalde en quien delegue, y con 
asistencia de los señores Secretario e Interventor del mismo, se 
celebre en la Primera Casa Consistorial el decimosexto sorteo 
público (dieciocho con arreglo a la tabla de amortización) para la 
amortización ordinaria que fija ei cuadro de la misma aprobado, 
de las siguientes obligaciones de las tres series de que consta 
esta emisión; ^

*
Serie A, de 500 pesetas.. 504 obligaciones

— B , de.2.500 —   203 —
-  C, de 5.000 —   50 -

A tales efectos, con las obligaciones existentes en circulación 
se formarán series de diez obligaciones por cada una de las tres 
series de que consta la emisión, comprendiéndose en todas ellas 
los números de la decena que termina con el de la serie, agre­
gando uii cero.

Se extraerán de la serie A 50 bolas, que amortizan 500 obli­
gaciones, y las cuatro reatantes hasta completar las 504 objeto 
de la amortización serán las obligaciones números 32,664 al 32.667 
procedentes de la serie incompleta número 3,267, quedando la 
misma serie incompleta para sucesivos sorteos de este Em­
préstito.

De la serie B se extraerán 21 bolas, que amortizan 200 obliga­
ciones las veinte primeras, y las tres que faltan hasta completar 
las 203 objeto de la amortización serán: la obligación núme­
ro 4.040, procedente de la serie incompleta número 404, y las dos 
restantes se obtendrán de la última bola extraída, quedando, por 
tanto, otra serie incompleta para sucesivos sorteos.

De ¡a serie C se extraerán cinco bolas, que amortizan 50 obli­
gaciones, objeto del sorteo.

Es de advertir que, no habiéndose negociado totalmente las 
obligaciones del Empréstito Obligaciones Garantizadas riel En­
sanche de Madrid, base 6.° déla emisión, si resultasen agraciadas 
con la suerte las bolas que a continuación se expresan, se enten­
derá que amortizan les siguientes obligaciones:

Serie A, bola número 4.865. Amortizq las obligaciones núme­
ros 48,641 al 46.

Serie B , bola número 1.802. Amortiza la obligación núme­
ro 18.020.

Serie C, bolas números 387, 405 y 493. Amortizan las obliga-

* ♦ *

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 236 del decreto 
de 25 de enero de 1946 que reguló provisionalmente ¡ás Hacien­
das locales, queda expuesta ai público en [a Sección de Ensan­
che de la Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que aparezca el presente anuncio en 
el Boletín O ficial de la provincia, el expediente en virtud del 
cual la excelentísima Comisión Municipal Permanente y el Ayun- 
miento Pleno, en sesiones de 5 y 14 del actúa!, respectivamente, 
se han servido acordar la transferencia de 1.151.008,57 pesetas 
a! capítulo il, artículo I ,“, concepto 4,“, del presupuesto extra­
ordinario del Ensanche de 1931, cuya suma será detraída de ios 
siguientes créditos del mismo presupuesto extraordinario: del 
capítulo 1, concepto l.°, 7,072,07 pesetas; del capitulo I, concep­
to 2.°, 42.738,21; del capítulo I¡, concepto 8.“, 297,892,22; dei ca­
pítulo lE, concepto 10. 337.765,50; del capítulo III, concepto 13, 
230.052,49; del capítulo III, concepto 14, 218,342,35; del capítu­
lo IH, concepto 14 duplicado, 4,86; del capitulo III. concepto 15, 
1.568,13, y del capítulo III, concepto 16, 9.572,74. (En total, pese­
tas 1 .ISl .008,67.)

Lo que se anuncia al público para que durante el expresado 
plazo de quince días pueda interponer los recursos o redamacio­
nes que estime pertinentes contra el acuerdo en cuestión.

Madrid, 24 de mayo de 1948.—E¡ Secretario, M, B ebdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipalei 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público qúe D, Agustín Vidal 
proyecta establecer un garaje en la casa número 119 de la calle 
de Herinosilla.

La* personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a.conter desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de mayo de 1948.—Ei Secretario, M. Bebdejo.

 ̂ 1|C

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipalea 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Angel Marurí 
proyecta establecer un taller de reparaciones de la parte eléctri­
ca del automóvil en la casa número 15 de ia calle del Conde de 
Aren da.

Las pefsonaa que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de mayo de 1948,—El Secretario, M. B ebdejo.
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Tarifa de anuncios oficiales

Pese toa

Relativos a subastas y concursos, línea. . . .  5
Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea . . . . . . . . . . . .  0,75
Relativos a instalación,de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de
I

establecimientos insalubres, peligrosos e .
■ « -A

incómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea. . '. . 2,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­
tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 
en que se realicen.

S E C C I Ó N  D E  C U L T U R A  E I N E O R M A C I Ó N ; —  A R T E S Q r A f I C A S  M U N I C I P A L E S


